
Todas las otras restricciones de agua quedan vigentes.  Cualquier desperdicio de agua todavía está sujeto a una multa.  
Para información completa sobre las restricciones de agua, visite www.greeleygov.com/waterconservation o llame al 336-4134.

Después De Abril Del 15: No se permite regar el césped desde las 12:00 p.m. (mediodía) hasta las 5:00 p.m.

Se encuentran disponibles las variaciones de riego para los céspedes nuevos con modificaciones apropiadas realizadas al terreno  
(4 yardas cúbicas a los 1.000 pies cuadrados de césped).

Se puede regar en todo momento árboles, arbustos, jardines y huertos, ya sea manualmente, con el sistema de irrigación por goteo, a bajo volumen, 
con el sistema de cuentaburbujas, o con manguera de remojo tipo rezume.  Usar una regadera manual o una manguera con boquilla restrictiva es 
considerado como regar a mano.   Riegue los árboles y los arbustos durante prolongados períodos secos para evitar daño a las raices que afectaría la 
salud de la planta entera.

No se permite limpiar con manguera las superficies de pavimento, y esto incluye los porches, las vias de entrada al garaje, los patios, las aceras y
los garajes.  De vez en cuando se permite la limpieza razonable con manguera de las tablas de vinilo, los canalones del tejado, las ventanas y las 
superficies en preparación  para pintar o poner solución colorante.

Se permite la limpieza con manguera del coche en casa empleando una boquilla restrictiva y un cubo y teniendo un desperdicio mínimo de agua.  
Se permiten las actividades profondos sólo en los lavados de coches comerciales.

Cualquier persona que infrinja cualquiera de las provisiones durante el año calendario será multada $100 por el primer quebrantamiento, $250 por el 
segundo, $500 por el tercero y $500 por el cuarto y los subsiguientes incluyendo el costo de tener que instalar una válvula  restrictora que sólo permitirá 
el uso de agua dentro de la casa. Quebrantamientos en  propiedades otra que residencial serán multados el doble de lo descrito anteriormente.

El Horario de Riego Obligatorio para 2010 de la Ciudad de Greeley
Las viviendas unifamiliares y los 
dúplex con  números pares que 

terminan en: 
0, 2, 4, 6, 8 

Las viviendas unifamiliares y los 
dúplex con  números impares que 

terminan en:  
1,3,5,7,9

Todos los demás: las asociaciones de comunidad 
de propietarios, las zonas comunes,  las residencias 
multifamiliares, los apartamentos, los negocios, el 

gobierno, las instituciones sin fines de lucro, las iglesias, 
los comercios, las industrias, y las instituciones.

A partir del 1ro de enero 
hasta el 14 de abril

No se permite regar el césped.

A partir del 15 de abril hasta
 el 31 de diciembre

No se permite regar el césped. No se permite regar el césped.

domingo, martes, jueves lunes, miércoles, sábado domingo, martes, viernes

enero feb. marzo abr. mayo jun. jul. agosto sep. oct. nov. dic.
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Pulgadas de agua necesaria

La mayoría de los jefes spray difundir aproximadamente 2 pulgadas de agua por hora. 
La mayoría de rotor rociadores difundir aproximadamente 1/3 de una pulgada por hora.

¿Cuánto veces debo regar mi césped?

(970) 336-4134           www.greeleygov.com/wc           water@greeleygov.com

Irrigación eficaz de césped

Es apropiado regar el césped uno o dos días por semana durante la primavera 
y el otoño dependiendo de la precipitación y la temperatura.

Reprograme el sistema de riego cada mes para equilibrarlo con  las 
necesidades del césped. 

Mejore el sistema de riego automático al añadirle un detector de la humedad 
del terreno, un detector de lluvia o unos reguladores tipo 
evapotranspiración (ET).

No riegue durante las horas de mucho calor ni de mucho viento.  La perdida 
de agua debido a evaporación puede ser entre el 20% hasta el 25%.

En vez de regar todo el césped para eliminar las manchas secas sólo riegue las 
manchas secas a mano.

Ya sea que tenga un sistema de riego a chorro o aspersor o ya sea que riegue 
a mano, mantenga el chorro de agua constante, bajo y lento.  Los rociadores 
de nebulización fina o de condensación tienden a perder más agua debido a la 
derivación y la evaporación del agua a comparación del rociador de chorro 
constante.

Eleve el cortador de césped.  La hierba debe medir entre 2.5 a 3 pulgadas.  
Las briznas de hierba se dan sombra entre sí al igual que al terreno 
para ayudar a que el césped mantenga la humedad.

Reduzca el desperdicio por escurrimiento de agua 

En la primavera y/o el otoño de cada año realice una aeración interna del 
césped.  Deje que los tapones de la aeración se descompongan  naturalmente 
y agregue abono sobre los agujeros de la aeración. 

Reajuste los regaderos o aspersores para que sólo echen agua a la superficie 
que contenga hierba y plantas y lejos del pavimento.

Si Ud. tiene los regaderos o aspersores que echan agua a las aceras, 
reemplácelos.  No se debe desperdiciar agua ni en la acera, ni en el patio, ni 
en la via de entrada al garaje ni en la calle.  Si hay desperdicio de agua, 
reemplace la boquilla con una que tenga un patrón de chorro apropiado 
(por ejemplo 180º en vez de 360º) o traslade el regadero o aspersor a 
otro sitio.

Considere retirar el césped de las aceras si no puede mantenerlo verde.  
Reemplácelo con flores, arbustos o pajote.

Asegure que el chorro del regadero o aspersor no se atore con vegetación ni 
otro objeto.  Corte la vegetación o levante y enderece las cabezas de regadero 
o aspersor según sea necesario.  Esto incrementará la uniformidad de la 
cobertura.

Use el sistema de riego por ciclos y empapamiento.  Ponga el regadero por 
unos 5-7 minutos y luego déjelo que se empape esa área mientras pase a una 
nueva.  Luego regrese y realice otro ciclo corto.

Evite poner césped en las áreas que fluyan a los superficies de pavimento o 
que causen problemas para los vecinos.

La Conservación de Agua de la Ciudad de Greeley
(970) 336-4134
www.greeleygov.com/wc


